
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

 
 
 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 24 de octubre de 2023, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Cuaderno Principal 
ID 002. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 006-2022-00022 



15/9/22, 11:50 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAAdTWqjG7TdJhul38HN8y38%3D 1/2

RV: Radicado: 2021-098

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/09/2022 9:22

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 02 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j02ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de sep�embre de 2022 16:48
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: Radicado: 2021-098
 

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro
Obtener Outlook para Android

From: ÁNGELA MARÍA MEJÍA ECHAVARRÍA <judicialamme@gmail.com>
Sent: Wednesday, September 14, 2022 4:38:59 PM
To: Juzgado 02 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j02ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: Radicado: 2021-098
 
Buenas tardes, adjunto memorial para el radicado señalado en la parte anterior. Muchas gracias

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7d206e4371ce4d17435d08da9725aa3a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637988485263865470%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=pNE18jaDwXn2QoQRHX6HFFOv2hvb1UKEdLIvW4CwWOk%3D&reserved=0


15/9/22, 11:50 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAAdTWqjG7TdJhul38HN8y38%3D 2/2

-- 
Cordialmente,

ÁNGELA MARÍA MEJÍA ECHAVARRÍA
mailto:judicialamme@gmail.com

ABOGADA CONCILIADORA U.DE M. 
Carrera 55 Nro. 40A-20 Of. 610
Teléfono 448 62 24 de Medellín

mailto:judicialamme@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fu.de%2F&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7d206e4371ce4d17435d08da9725aa3a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637988485263865470%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=77fPwBH8Do5KEmywV3KFtIss2L7pq7fZPxBfp%2Ba01BM%3D&reserved=0






 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

 
 
 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 24 de octubre de 2023, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Juzgado Origen 
C01Principal ID 018. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 013-2022-00003 



LIQUIDACION CREDITO 05901012700232311 HOYOS FIERRO CARLOS MARIO

CAPITAL :

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 216.631.650,00)

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)

10-nov-2021 30-nov-2021 21 2,16

01-dic-2021 31-dic-2021 31 2,18

01-ene-2022 31-ene-2022 31 2,21

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,29

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,29

intereses de plazo

TOTAL



1094885366

216.631.650,00 $                                          

3.273.575,02$                                                

4.885.585,29$                                                

4.941.548,46$                                                

4.625.085,73$                                                

5.120.630,63$                                                

22.846.425,12$                                             

$ 20.927.810

$ 260.405.885



 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

 
 
 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 24 de octubre de 2023, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Cuaderno Principal 
ID 011. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 014-2020-00113 



18/10/23, 15:58 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAKz42JBDQwBDiJo%2F9%2B… 1/2

RV: APORTO LIQUIDACION CREDITO / 14-2020-113

Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/10/2023 15:41

1 archivos adjuntos (239 KB)
Aporto liquidacion de credito.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Oficina de Abogados <info@oficinadeabogados.com.co>
Enviado: miércoles, 18 de octubre de 2023 15:27
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APORTO LIQUIDACION CREDITO / 14-2020-113
 
Buenas tardes,

Adjunto remito memorial con liquidación de crédito, para su respectivo trámite.

Gracias. 
------
EDGAR CAMILO MORENO JORDAN

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDGAR CAMILO MORENO JORDAN 

Abogado 

 

Cra. 9 # 9-49 of.601 edificio Incolda de Cali 

Email: info@oficinadeabogados.com.co  

Tel. 8963495  

 

Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS:  PATRIMONIO AUTONOMO TIERRA ALTA  

   LUZ AMPARO MUÑOZ 

   CARLOS ALBERTO OSORIO 

RADICACIÓN:  14-020-113 

ASUNTO:                  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 

 

EDGAR CAMILO MORENO JORDAN, conocido de autos en el proceso de la 

referencia, procedo a presentar la liquidación actualizada del crédito, así: 

 

SALDO DE LA OBLIGACION AL 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

OBLIGACION  

RESUMEN 

Capital $3.634.264.026,57 10.283.011,34 UVR  

Mora  $2.141.360.640,82   

Total Crédito $5.775.624.667,39   

 

Anexo hoja de cálculo de la liquidación. 

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

EDGAR CAMILO MORENO JORDAN 

C.C. No. 16.593.669 de Cali. 

T.P.  No. 41.573 del C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
Bogotá, octubre 18 de 2023 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
A través del presente documento, presentamos la liquidación de saldo vigente respecto de las obligaciones a cargo de 
PATRIMONIO AUTONOMO TIERRA ALTA: 
 
Liquidación del capital en UVR 
 

 
 
Liquidación capital más intereses 
 

 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Sergio Andrés Barón Méndez  
Representante Legal Judicial 
BANCOLOMBIA S.A. 

Producto Número de Crédito
Saldo Capital En 

Pesos

Saldo Capital Unidades 

U.V.R.

CONSTRUCCIÓN 

PROFESIONAL DE 

INMUEBLES - UVR 

90000007342  $    3,634,264,026.57                           10,283,011.34 

TOTAL  $    3,634,264,026.57                           10,283,011.34 

UVR al 06/10/2023 

(Valor de una unidad) 353.4241$                   

Producto Número de Crédito Saldo Capital Intereses Total

CONSTRUCCIÓN PROFESIONAL DE INMUEBLES - 
UVR 

90000007342  $ 3,634,264,026.57  $ 2,141,360,640.82  $           5,775,624,667.39 

Sergio Andrés 
Barón Méndez

Firmado digitalmente 
por Sergio Andrés Barón 
Méndez 
Fecha: 2023.10.18 
11:26:42 -05'00'



 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

 
 
 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 24 de octubre de 2023, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Cuaderno Principal 
ID 09. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 019-2020-00098 



9/12/21 14:40 Correo: David Rene Narvaez Rodríguez - Outlook
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RV: RAD 19-2020-098 BCO AGRARIO-JOSE LUIS CARABALI (aportando liquidación
crédito)

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 09/12/2021 8:21

1 archivos adjuntos (1 MB)
RAD 19-2020-098 BCO AGRARIO-JOSE LUIS CARABALI (aportando liquidación crédito).pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 7 de diciembre de 2021 17:35 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


9/12/21 14:40 Correo: David Rene Narvaez Rodríguez - Outlook
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<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: RAD 19-2020-098 BCO AGRARIO-JOSE LUIS CARABALI (aportando liquidación crédito)
 

De: Luisa Fernanda Muñoz <luisafernanda.arenas@gmail.com> 
Enviado: martes, 7 de diciembre de 2021 17:06 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: luisafernanda.arenas <luisafernanda.arenas@gmail.com> 
Asunto: RAD 19-2020-098 BCO AGRARIO-JOSE LUIS CARABALI (aportando liquidación crédito)
 
Señores
JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJEUCION DE CALI
Cordial Saludo,
 
 
Por medio del presente me permito aportar liquidación actualizada del crédito.
 
 
Atentamente
 
 
LUISA FERNANDA MUÑOZ ARENAS
Apoderada FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.



LUISA FERNANDA MUÑOZ ARENAS 
A b o g a d a 

Carrera 5 No. 10-63 oficina 221 Edificio Colseguros, Cali Valle 
Teléfono 8811067 Cel. 3003918708  

Correo electrónico:luisafernanda.arenas@gmail.com  
 

 

Señor 

JUEZ TERCERO ( 3) CIVIL DEL CTO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

E.S.D.  

 

Ref:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:  JOSE LUIS CARABALI 

RADICACIÓN:  2020-098 

Juzgado Origen 19 Civil del Circuito de Cali 

 

 

LUISA FERNANDA MUÑOZ ARENAS, identificada con cédula de ciudadanía No 

38.756.549 de Sevilla Valle y portadora de la Tarjeta Profesional No. 243.190 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A, de conformidad con el poder que ya reposa en el expediente, con el 

debido respeto, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, adjunto 

me permito presentar la liquidación del crédito a favor de la entidad que represento por la 

obligación reconocida dentro del proceso de la referencia en virtud de la subrogación legal 

parcial  

  

Conforme con lo anterior respetuosamente solicito se sirva dar trámite a la liquidación y su 

posterior aprobación.  

 

De usted, con el debido respeto,  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

LUISA FERNANDA MUÑOZ ARENAS 

C.C. No. 38.756.549 de Sevilla Valle 

T.P. No. 243.190 del CSJ.  

  



ESTADO DE CUENTA
SUBDIRECCION DE CARTERA

No. Liquidación : 133707

Número de crédito : 1000000114342

Identificación : C.C. Nº 1143940101

Nombre : CARABALI CORTES JOSE LUIS

Intermediario financiero : 8000378008 BANCO AGRARIO

Fondo administrador : FG CONFE

Oficina : CALI

DATOS INICIALES DEL CRÉDITO

Valor desembolsado : 62.627.205 Fecha desembolso : 24.12.2020

Tasa corrientes (%) :

DATOS LIQUIDACIÓN

Fecha liquidación : 07.12.2021

Fecha último pago : 24.12.2020 Tasa de mora (%) : 18,00

Saldo Capital : 62.627.205 Cuotas en mora : 001

INFORMACION PARA PAGO TOTAL

DATOS PARA EL PAGO

Saldo capital 62.627.205

Intereses corrientes 0

Intereses de Mora 10.747.858

Intereses de mora diferidos 0

Honorarios 0

Gastos judiciales 0

Seguros de vida 0

Seguros AMIT 0

Seguros de automóvil 0

TOTAL DEUDA 73.375.063

Entidad: BANCOLOMBIA Cuenta Convenio: 53821 Referencia: 1143940101

"LOS DATOS SUMINISTRADOS POR LA GERENCIA DE OPERACIONES DEL FNG EN EL PRESENTE ESTADO DE CUENTA ESTAN SUJETOS A

VERIFICACIÓN Y NO INCLUYEN HONORARIOS DE ABOGADOS"

Fondo Nacional de Garantias - PBX (1)3239000 FAX (1)3239006 Página WEB: WWW.FNG.GOV.CO - E-Mail: servicio.cliente@fng.gov.co

NIT. 860402272-2 - CALLE 26A No. 13-97 PISO 25 EDIFICIO BULEVAR TEQUENDAMA - BOGOTA

Este estado de cuenta tiene una vigencia de 15 días calendarios contados a partir de su fecha de impresión

Fecha de Impresión: 07.12.2021
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